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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras
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Xóchitl Gálvez envía carta

y dos textos a AMLO sobre
violencia política de género

La ex candidata presidencial Xó-
chitl Gálvez Ruiz envió al presiden-
te Andrés Manuel López Obrador
una carta y dos textos sobre vio-
lencia política de género, porque
consideró que le serán útiles para
reconocer que ha incurrido en esa

práctica en su agravio.
Luego de que la sala regional es-

pecializada del Tribunal Electoral
del Poder Judicial de la Federación

(TEPJF) determino que el manda-
tario cometió dicha infracción en su

contra, la senadora del PANseñaló

que no existe un régimen sancio-
nador electoral aplicable al jefe del

Ejecutivo federal frente a "conduc-
tas infractoras que menoscaban el
derecho de las mujeres a vivir una

vida libre de violencia en todos los
ámbitos".

En la misiva, Gálvez sostiene que
"no hay razón para que el Presiden-

te no responda por sus acciones co-

mo cualquier ciudadano. En casos

análogos, quienes cometen actos

de violencia política en razón de

género no sólo son inscritos en el

registro Nacional de Personas San-

cionadas, sino incluso son sujetos
de una sanción pecuniaria".

Señala que tampocohay razón pa-
ra que no cumpla con medidas de

reparacióny no repetición, como to-

mar un curso de género, emitir una

disculpa pública o la publicación del
extracto de la sentencia por 30 días
en las redes sociales del infractor.

La ex abanderada presidencial
opositora considera quees "necesa-
ria una reinterpretación delalcance
de la responsabilidad del titulardel

Ejecutivoyel impacto que tienen sus

actos y palabras, para emitir medi-
das de reparación y no repetición".
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